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Teoniendo en cuenta que la citada Sección obtuvo su autoriza
ción def~ritiva por Orden ministerial de 13 de octubre de 1975
y qUE:; cumple los requisitos legalmente establecidos en el 1>8
crek 1855/1974, de 7 de lUDio (eBOIE)tiD Oftcial del Estado_
de le de julio), así como los infonnes y propuesta emitidoe por
la Drrección Provincial. de Madrid en sentido favorable.

E!:'tEt Ministerio ha resuelto autorizar EL la Sección privada.
de Formación Profesional cCalasanz., de Alealé. de Henares
(Madrid) domiciliada en calle Santiago, número 29. la amplia

ción yo supresión de las enseñanzas solicitadas. pudiendo impar~

tir, desde el curso académtcol983/84, las enseftanz8s correspon
dientes a la rama eSanItaria_, profesión Auxiliar de CUnica,
quedando suprimidas las enseftanzas de la rama «Qufmic~,

profesiones Operador de Laboratorio y Operador de Planta.
Le qUe comunico 8 V. l. parA su conocimiento·y efectoe.
Dioe ~arde a V. l.
Mad....·lc.; 14 de octubre de 1983.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 19f!~) el Subsecretarto, José Torreblanca Prieto.

lImo SI' Director general de Enseñanzas Medias.

. relacionan en el anexo lie la presente Qrden y para las unidades
que se indican, . .

La presente autorización podrá revocarse en los supuestos
del articulo 115 del Deo-r9to 1855/1974.

Lo que comunioo a V. I. para su conocimiento y efe<:toa
Madrid. 20 de octubre de 1983.-P. D. (Orden de 27 de m(l.r

zo de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Uma. Sra.. Directora general de Educación Basiea.

ANEXO QUE SE CITA

Provincia de Badajoz

Expediente: 16.2.20.
Municipio: Badajoz. Domicilio: Rota, 6-A. Denominación: .Ma

ría Auxiliadora•. Titular~ Inés Rodríguez de la Cruz. Fecha de
Autorización previa: 22 de octubre de 1982. Nivel: Preescolar.
Número de unidades: Una (jardin de infancia). Puestos esco
lares: 30.

Provincia de Madrid

32364 Expediente: 1'5.663.
Municipio: Madrid. Domicilio: Angeles de las BBras, 7. Deno

minación: .Jamidos•. Titular: Encarnación Martínez Martinez,
Nivel: Preescolar. Numero de unidades: Una (jardin de infancia),
Puestos escolares: 25. . --

Expediente: 16.065.
Munioipio: Madrid. Domicilio: Doce de Octubre, 24. local 6.

Denominación: .Magos.. Titular: María Luisa de Antonio Pé
rezo Fecha de autorización previa: 26 de agosto de 1982.·Nivel:
Preescolar. Número de unidades: Una (jardín de infancial. Pues·
tos escolares: 24.

EJq>ediente: 14.796.
Municipio: Madrid. Domicilio: Ferrol de El Caudillo, 4. De

nominación: .El Pájaro Azul_. Titular: Laureano V. López Gar
cia. Fecha de autorización prevía: 26 de abril de 19n. Nivel:
Preescolar. Número de unidades: Una (jardín de infancia). Pues
tos escolarQs: 30.

Expediente: 15.757.
Municipio: Madrid. Domicilio: Arzobispo Morcillo, 22. Deno

minación: .La Tortuga-. Titular: Manuel Gonzalez Lorenzo. Fe·
cha de au·torización previa: 17 de febrero de 1981. Nivel: Pre·
escolar. Número de unidades: Tres (una jardín de infancia)
(dos párvulos). Puestos escolares: 80.

ORDEN de 17 de octubre de 1983 por la que se
autortm la creación ck la Sección privaCÜJ de For·
moción Prof.estonal de Primer Grado .Zurbar4n-,
de Colmenar Viejo (Madrid..

nmo Sr.: Visto el expediente promovido, por don Martín
Méndez 'Pegas. Director del Centro privado de Educación Gene
ral BAsica y BUP .Zurbarán-, de Colmenar Vie10 (Madrid), en
solicitud de creación de una Sección de Formación Profesional
1e Primer Grado, en el citado Centro;

Teniendo en cuenta que el citado Centro se ha ajustado en
su tramiil\Ción a las normas estable<;:idas en el Decreto 18551
1974, de 7 de junio (.Boletín Oficial del Estado. de 10 de Julio)
y demAs disposiciones legales, asi como los informes y propuesta
emitidos por la Dirección Provincial de Madrid en sentido favo
rable,

Este Ministerio ha resuelto autorizar la creación de la Sec·
ción de Formación Profesional cuyOS datos se relacionan a
continuación, a partir del curso académico 1983/1984.

Provincia Madrid

LocaI1c..iad: Colmenar Viejo. Denominación: .ZurbarAn., con
10micilio en Zurbarán, número 7. Titularidad: .Cilesa... Puestos
~scolares: 80. Grado: Primero. Enseñanzas: Rama .Electricidad.. ,
profesión .Electrónica.. . .

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V.1.
Madrid, 17 de octubre de 1983.-P. D. {Orden de 27 de marzo

de H}82) , el Subsecretarto, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza.s Medias.
32366 ORDEN de 30 de noviembre de 1983. por la que se

convoca Premios Nacionales de Bachill~rato para
alumnos que hayan terminado sus estudios en el
curso 1982/83.

32365 ORDEN de 20 d, octubre de 1983 por la que ,e
concede la autorización excepcional y transitoria
a 104 Centros docente, privados de Educación Pre
escolar que se mencionan.

Ilma. Sra.: Examinadoe los expedientes instruidos por los
promotores de los Centros dooente8 privados que se relacionan
en el anexo de la presente Orden en sol1citud de autorización
deIill11ti~a pa.ra 1('. apertura y funcionamiento de dichos Cent.ros,
en el nIvel de Preescolar y ·para las unidades qUe se indican,
de acuerdo con lo dispuesto en los articulos 6.0 y siguientes
del Decreto 1855/1974, de 7 de junio; .

Resultando que dichos Centros han obtenido 1& autorizacióD
previa a que se alude ~l articulo 5.0 del Decreto mencionado;

Resultando que los expedientes de autorización definitiva. han
sido. tramita:dos reglament:ar1amentey que, en todos en08, h~
reealdo infor!"es favorables de la Inspección Técnica y de la
Unidad Té;:'mca, en los que oonata qua S>8 encuentran dichos
Ce~tr?s ubicados en plantas bajM, con entrada ;ndepe.ndlente, de
e<hflclOS destinados a viviendas;

Vistos la. Ley General de Educación de 4 de agoeto de 1970
(.Boletín Oficial del Estado. del 6) el Decreto 1855/1974 de
7 de junio (.Boletín .Oflcial del Estado. de 10 de julio)', la
Orden ministerial de 24 de abrU de 1975 (.Boletín Oficial del
Estado_ de 2 de mayo), la Orden ministerial de 22 de mayo
de 1978 ¡.Boletfn Oficial del Estado. de 2 de junio) y demás
disposiciones complementarias.

. Considerando que los Centr'08 docen~ privados que se rala
el.onan en el anexo anteEI mencionando reúnen los requisitos exl~
gldos en el título r, a.partado 2.' de la Orden ministerial de 22
de mayo de 1978 viniendo a resolver las necesidades existentes
en las zonas de Centros de ese nIvel educativo

Esee Ministerio ha resuelto: •

Se concede la autorización con carActer excepcional y traIlsi
~orio pa,ra su apertura y funcionamloento, mientras la Inspección
Ulforme que hay necesidad de puestos escolares del nivel de
Preescolar en esa zona, & loe Centros docentes privados que ee

lImos. Sres.: La conveniencia, tradicionalmente mantenida.
de distinguir a los alumnos que hayan cursado con mayor bri·
llantez los estudios' de Bachillerato, oon un reconocimiento de
carácter oficial que al mismo tiempo comporte una ayuda econó~
mica para la continuación de sus estudioS, aconsejan convocar,
un afto más, los Premios Nacionales de Bachill~rato.

En su VIrtud. este Ministerio, a propuesta del Instituto
Nacional de Asistencia y Promoción. del Estudiante, y de
acuerdo con la Dirección General de Enseñanzas Medias, ha
dispuesto lo siguiente:

Artículo· 1. Se convocan diez Premios Nacionales de Bachi.
llerato qe 50.000 pesetas cada uno, para los alumnos que
demuestren mejor preparación de entre los que hubieren ter
minado sus estudios de Bachillerato en el curso 1982/83.

Art .. 2. Podrán optar a los Premios Nacionales de Bachille·
rato aquellos alumnos que en el citado curso hayan obtenido
premio extraordinario de Bachillerato.

Art .. 3. La obtención del premio extraordinario presupone
la inscripción para las pruebas del Premio Nacional, sin de
vengo de tasa alguna. .

Art. 4. Los Premios Nacional~s de Bachillerato obieto de
la presente convocatoria serán adjudicados a los alumnos que
proponga el Tribunal calificador. como resultado de las pru~~

has específicas a que hubieren sido sometidos los aspirantes,
celebradas de acuerdo con las instrucciones dictadas a tal efec
to por la Dirección General de Enseñanzas Medias.

Art. 5. La adjudicación de los premios nacionales, que
se basará en la propuesta del Tribunal mencionado, seré.
efectuada por el Presidente del Instituto Nacional de Asisten
cia y Promoción del Estudiante. quien podrá ser asesorado.'
si 10 estima necesario, por una Comisión presidida por éste.
Integrada por el Secretario general del Instituto Nacional de
Asistencia y Promoción del Estudiante y miembros del Tribu
nal calificador. AotuarA como Secretario el Jefe del Gabinete
de Ayudas al Estudio.

Art. 8. - El Importe de 108 premios será hecho efectivo •
los beneficiarios con cargo· al presupuesto' de gastos del Insti
tuto Nacional de Asistencia y Promoción del Estudiante.


